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Asimismo, se le hace- saber al interpelado Santos Cruz Pérez, que deberá 
presentarse ante este juzgado a recoger las copias del escrito inicial y documentos 
anexos dentro del término de veinte a fas há'biles contados a partir del día siguiente de 
la última publicación del 'edic;to ordenado. · 

Tercero. Paia el cumplimiento. ·de lo anterior, y atendiendo a que el Periódico 
Oficial ·del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en al 
a1tículo 115 det Código .Proc.esal Civil' en Vfg?r; ·se habilita el sábado para que alguno 
de los edictos que se pubHque en el citado medio ele difusión, se realice en ese día. 

Notiffquese por lis ta y cúmplase. ' 
Así lo proveyó •. manda y firma la Jueta Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial , del . Estaqo, Centro, Tabasco, · México, licenciada Silvia 
Villatp anéio Gárcía, ante la Secretaria Jucticial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente é!Ctúa, que certifica y da fe ... ". . . 

Inserción del auto de fecha vein tinueve de ·noviembre del dos mil veinti uno 

·' ... Juzgado Tercero Cf'(.ti/ de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro. Tabasco. México: veintinueve de noviembre del dos mí! veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presente Conr.adó Alor Castillo, promoviendo en su carácter de 

BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, con su escrito de cuenta y anexo consistente en copia 
certificada de la escritura pública· número 129,253, libro 2356, de fecha doce de 
agosto de. dos mil veintiuno, con el que refiere que su representada BBVA ~ancomer, 
Sociedad Anónima, lnstitur:ión de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer cambio su denominación, por la de BBVA México, Soci ec(ad Anónima, 
Institución de B~nca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, y solicita se fe 
reconozca ia nueva denominadón y reformas en términos .del instrumento notarial que 
exhibe en copia cerlificada de la escritura pública número 129; 253, libro 2356, de fecha 
doce de agosto de_ dos mil veintiuno, asimismo soficiéa s e le reconozca al su.scrito el 
carácter de apoderado legal de su representada con fa nueva denominación. 

En consecuencia, como lo peticiona el promovente y toda vez que la radicación 
del auto de inicio del presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de 
Notificación Judicial, no le ha sido notificado Santos Cruz Pérez, en virtud de /as 
constancias actuaria/es que bbrah en autos, por lo tanto, con base en la copia 
certificada del instrumento notarial que exhibe el promovente, consistente en fa 
escritura pública número 129,253 de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, 
pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Número 137 de la 
ciudad de México. en la que se hace constar el cambio de denominación de BBVA 
Bancomer, Soci edad Anónima, Institución d.e Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, por la de BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de 
Sanca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, se tiene por reconocida a su 
representada el cambio de denominación por la de BBVA México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, en términos de la copia certificada del 
instrumento notarial antes referido; y al promovente por reconocida la personalidad de 
apoderado legal ele BBVA México, Sodedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, para todos /os efectos legales a que haya 
Jugar, lo anterior, de conformidad con el artículo 207 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Al momento de notificar a Santos Cruz Pérez. hágase entrega de la copia 
fotostática simple del escrito inicial que da origen al presente procedimiento y de los 
anexos exhibidos por la promovente; así como del escrito que se provee y su anexo; 
debiendo insertar a la Cédula correspondiente el auto de inicio y el presente provefdo. 

En virtud de lo anterior, se requiere al promovente para que a la brevedad posible 
exhiba un juego de copias fotostáticas simple del escrito que se provee y su anexo, 
para que, al momento de notificar la radicación del auto de inicio y el presente proveido 
a la contraparte se le haga entrega del mismo. 

Seg undo. De fa constancia actuaria/ de trece de septiembre de dos mil veintiuno, 
se desprende que a la actuaria judicial, le fue imposible notificar a Santos Cruz Pérez, 
é l o u to do inicio y auto dé radicación ordenado e n el exhorto 16312021; por l .ti>s rszo n es 
expuestas en fas mismas, por tanto, quedan los autos a la vista de la parte actora, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Notifíquese por lis ta y cúmplase. 
Así lo proveyó manda y firma fa Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. licenciada Silvia 
Víllalpando Garcla, ante la secretaria ju dicial licenciada Candelaria Mora les Juárez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da te .. . ". 

Inserción del auto de inic io de fecha trece de abril del dos mil veintiuno 
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" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, trece de abril del dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primer o. Por presente a Conrado Alor Castíllo, quien comparece en su carácter 

de apoderado J¡;ga/ de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, personalidad que acredita y se le 
reconoce en términos de la copia certificada del instrumento número 117, 988 (ciento 
diecisiete mil novecientos ochenta y ocho) de fecha uno de febrero de dos mil 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario número 
137 (ciento treinta y siete) de la Ciudad de México; en términos de los artfculos 205 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción 11, del Código 
Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con su escrito de demanda y anexos, consistentes en: Original d e: un estado de 
cuenta certificado con cifra al dfa treinta y uno de enero de dos mil veintiuno; Copia 
Certificada de: una escritura número (19,067), de fecha veinticinco de abril del dos 
mil dieciocho, copia foto s tá tica simple de: un traslado; con /os que promueve 
Procedimiento Judicial no Contem;ios o d e Dilig encia d e Notificación Judic ial, 
para efectos de notificar al señor Santos Cruz Pérez, con domicilio, indistintamente, 
para ser notificado el ubicado en: 

~ Casa habitación edificada sobre el Predio Urbano 
identificado como Lote 1, de la Manzana 15, ubicado en la 
Calle Paseo de /as Palmas, número oficial 515, del 
Fraccionamiento Residencial Palmeiras, de la Colonia 
Plutarco Elías Calles, de la Ciudad de Villahermosa, en e l 
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco. 

,_ En Cerrada Jicotea, número 1, Edificio 1, Muftí Ochenta 
Tabasco 2000, de la Ciudad de Vil/ahermosa, en el 
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco, y; 

> En f::r Ca/19 Aqui/Qs- Serdán, s/n V . Cuauhtémoc, en o! 
Municipio del Centla, del Est;3do de Tabas co. 

Seg undo. Con fundamento en los artículos 1907, 1914, 1915 Y 1916 del Código 
Civil; 1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en la 
vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del estado. 

Tercero. Como lo solicita el promovente Conrado Alor Castillo, apoderado legal 
de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gmpc 
Financiero BBVA Bancomer, noti ffquese y requiérase al señor Santos Cruz Pére:z 
en el domicilio señalado en el punto primero de este proveído, y hágase. saber que 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, en términos de la cláusula Décima Segunda del 
Contrato de Crédito Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria que con ella celebró 
como acreditado y garante hipotecario, da por vencido anticipadamente el plazo que le 
dio en ese contrato para el pago del monto del crédito que el otorgo y demás 
accesorios del mismo, en virtud de que no le ha pagado, en forma íntegra ni sucesiva 
las amortizaciones de capitaf de tal crédito ni los intereses ordinario de él, acordado en 
dicho contrato; de igual forma, haga pago a su representada de la cantidad de 
$1,931, 193.29 (un millón novecientos treinta y un mil ciento noventa y tres pesos 
291100 M.N.), como importe de los conceptos de saldo insoluto del capital adeudado y 
vencido relativo al citado crédito e intereses ordinarios originados de agosto a 
septiembre del 2018. marzo y mayo del 2019, febrero a mayo del 2020 y del 01 de 
octubre del 2020 al 31 de enero del 2021, referentes al crédito mencionado y 
detallados en el escrito inicial, calculados al día treinta y uno de enero de dos mil 
veintiuno, así como los ITJOntos que por intereses ordinarios de dicho crédito se sigan 
generando hasta la fecha en que se le haga el presente requerimiento. 

Al10ra una vez que se realice la notificación ordenada en líneas precedentes, 
archivese el presente expediente como asunto total y legalmente concluido, 
debiéndose hacer las anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuarto . Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el documento 
consistente en: original de un estado de cuenta certificado con cifra al día treinta y uno 
de enero de dos mil veintiuno; Copla Certificada de: una escritura número {19,067), 
de fecha veinticinco de abril del dos míl-dieciocho; del instrumento número 117,988 
(ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho) de fecha uno de febrero de dos 
mil diecisiete y déjese copia cotejada de tos mismos en el expediente que se forme. 

Quinto. La parle actora señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Calle Emillano Zapata, Número 301. Casa 6, del 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco; y autorizando 
para tales efectos, a tos profesionistas que menciona en su escrito que se provee, en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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autorización que se le tiene por hecha en términos de los preceptos 
136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLAS. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, Jueza Sexto d e lo Civil de Primera lnsiancia d el Primer 
Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada Ana Lilia Oliva Gorda , 
Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VEC ES DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO Ei'l 
UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEM BRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

Expediente 0008/ 2021. 
ibh* 

'¡ 
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<~r ~"'"-
Promov.iem.iQ..,.. f?ROCEOIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN ~E 11!;~%11NIQ,:,_Eespecto de un predio rustico ubicado en Camino 
Vecinal, Sector ~ftÍri #,picp,nio fi{anchería Melchor Ocampo, de este Municipio de 
Cárdenas, TabaSf~@n:~:;qr;-- una §Uperficie de 861 .16 metros cuadrados, localizable 
dentro de las me9ifil·,:ft!:irY §plindar;¡;eias siguientes: 

.;~ ~~. ¡__;;..:,! .-4 . 

Al Noit,~:+..~-'8.;:Lii y 18.49 metros con propiedad de Benjamín Rosique 
Torruco. \,:''~1 ·:< · 

. 0. . 
Al Sur: 2-~.J'p metros, con Hermanos Broca Hernández. 

Al Este 33:::S7 metros con Flor de T. Figueroa Ramírez. 
-; tilcr r ~~~ 

Al Oeste 21.33 metros, con calle sin nombre. 

Segundo: ®on fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 902, 
903, 906, 907, 924, Sfu);-:·938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el EstadCP. ¡[m relación con los numerales 16, 24 fracción 11, 28 fracción 
VIII , 710, 711 , 71 4;y t.55t;y ;relati::Q:OS del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
admite la soliciflla ~· eáof.a ví~r;. y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese: em el libro de gobierno con el número que le corresponda, 
dése aviso de su)niqo ai Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente a~~. Fi§~.~~~~el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al 
Registrador Públi~.%-~r¡:ra ~ropiedad y del Comercio de esta Ciudad. 

Tercero ::.: ;(:¡:irese .. oficio al presidente Municipal de esta localidad 
acompañándole copja de la solicitud y de sus anexos, para que dentro del plazo de 
diez días siguientes alt la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
Juzgado si el prediq;~'<?tivo de l~.s presentes diligencias forman parte del fundo legal 
del H. Ayuntamiento. ·:..:,, 

Cuarto. PubTíquese este proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro Periódico de los 6Jt~~yor cifculación Estatal , por tres veces de tres en tres días 
consecutivos y fíjensEl..Jos, AvisosJespectivos en los lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad y ~f! ~rd~ ·!a ubiGación del predio motivo de este procedimiento, para 
dar amplia publici~a,d .aJ:P}esente procedimiento, respecto del predio que se describe 
en el punto prime:rb~ del 'pfesent~proveído. 

'-!.·! ·.~e t: 
Quinto . •.. En . ~uanto a las testimoniales que ofrece el promovente JOSÉ 

FREDI FIGUEROA. &\MÍREz,· de los ciudadanos MAGNOLIA DE DIOS LARA, 
ALEJANDRO M~~i:N.EZ CRUZ y FRANCISCO LÓPEZ PÉREZ, se reserva de 
señalar hora y fecha~r.a su desahogo, ello hasta su momento procesal oportuno . 

. •' ;.·_ :: 
Sexto. Not1fí9~ese ~ los colindantes. 

• .• ::'\• 

BENJAMÍN ROSIQUE TORRUCO, con domicilio ubicado en Camino 
Vecinal, sector San Antonio, de la ranchería Melchor Ocampo, sin numero de esta 
ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

HERMANOS BROCA HERNÁNDEZ, con domicilio en Camino Vecinal 
Sector San Antonio de, l?nanchería Melchor Ocampo sin numero de esta ciudad de 
Cárdenas, Tabasc.o, ~':é ~~, ;·. 

... . ··ll- •. , . 

FLOR o·E T~· i=IGUEROA RAMÍREZ, con domicilio en Camino Vecinal 
Sector San Antonio de la ranchería Melchor Ocampo, sin numero Cárdenas, 
Tabasco. ,··(·· ·r:· .. 

... -...... 

En cuá'nto A l O.este 21.33 metros, con calle sin nombre. Désele vita al H. 
Ayuntamiento ConstitGcional, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que 
manifieste lo que a S:u~derechos convenga, esto como colindante. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: 
Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de. O 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semana'rio Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a la demandada IRMA EUGENIA CRUZ 
y/o EUGENIA fRMA CRUZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias 
de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, y fenecido que 
sea dicho plazos, a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días 
hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su contra, oponga /as 
excepciones que tuviere y ofrezc9 pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de V,il ahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la 
lista que se fija en /os tabi(Jros de__ avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

TERCERO. Haciéndole del conocif!liento a la parte actora que en re/ación a 
la publicación en el periódico ofipi¡JI ... r:J.e~:..¡fst~po, que conforme a, lo estipulado en el 
artículo 1, fracción g) del REPJ~J.MfiN.T~~fARA LA IMPRESION, PUBLICACION, 
DlSTRlBUCION Y RESGUAfD'O'!fJ!fftt;~ l?ERIOD/CO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado q t.f.e léi '~g¡q¡-:~ .. )~~'f!iQ...aria. dJ periódico oficial del Estado, se 
realicen los días miércoles Y. r,f!tJaqiiis~-;-.!~.· z~n ,gpr la e . al las publicaciones de . edictos 
que realice en /as citadas f~c ·~~;. js~ ª'!)J.~.'rf18Jf,as omo válidas y surtirán efectos 
legales. ·: t;.:Jol,:=..:.rJ:.d~ ·.J • .:. · .,~ -~-

CUARTO. Agreguese~a}i't.o'dC!s)os efefotos legales procedentes, el acuse 
del oficio detallado en la cuenta, s(gmzdo pór él licenciado ANGEL ALBERTO OROZCO 
fvJONTAL VO, Secretario Auxiliar de la Secrefariá General de Acuerdos Común del 
Pleno y la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca. 

Notifíquese por lista y cúmplase. , . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO 

POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO :PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDlTH MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de fecha cinco de julio de dos mil 
diecisiete. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VJLLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos el contenido de la razón Secretarial.se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado a licenciada MARGARITA GARCÍA BRITO, 

con el escrito inicial de demanda y anexos en calidad de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del ciudadano MOISÉS· BAÑOS MIRANDA, personalidad que 
acredita con la copia certificada de la escritura pública número 22,489 de siete de 
septiembre de dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado José Andrés Gallegos 
Ojeda, Notario Adscrito a la Notaría Pública número uno del Estado, de la que es 
titular el licenciado José Andrés Gallegos Torres en la Ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco; personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a 
que haya lugar, como lo solicita hágase/e devolución de la escritura original con la 
que acredita su personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia 
simple que exhiba, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal carácter promueve juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, en contra de LUIS 
ALBERTO GUERRA CRUZ quien puede ser, notificado y emplazado en el inmueble 
dado en arrendamiento ubicado en el número 2 zona D, Plaza Cristal de cla Avenida 
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Quintín Arauz y H. colegio Militar de la Colonia Primero de mayo de esta Ciudad, 
y de EUGENIA IRMA CRUZ y/o IRMA EUGENIA CRUZ, quien puede ser notificada. y 
emplaz'ada a juicio en el ubicado en la calle Antonio Rullan Ferrer número 207 
FracciCJnamiento Tulipanes. de esta 'Ciudad de Villahermosa, Tabasco, de 
quienes se reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
incisos A), B), C), E) y F), del escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2664, 2665, 2666, 
2677, 2678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del Código Civil vigente en el 
Estado, así como los numerales 5801 581, 582, 583, 584 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y de se aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo requiérasele a los demandados para que en el acto de fa 
diligencia justifique con los recibos correspondientes estar al corriente en el pago de 
las rentas reclamadas y en caso de no hacerlo, embárguesele bienes de su propiedad, 
suficientes que alcance a cubrir las mismas, haciéndole saber que dentro del término 
de cuarenta días naturales deberá desocupar el Inmueble arrendado ubicado en el 
número 2 zona D, Plaza Cristal de la Avenida Quintín Arauz y H. colegio Militar 
de la Colonia Primero de mayo de esta Ciudad, apercibidos de Lanzamiento a su 
costa si no efectúan el mismo. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase/e traslado y 
empládese al demandado para que en un término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notifica. ción de'¡ prese·nte proveído, produzcan su 
contestación ante este Juzgado. --r 

Conforme lo establece el artículo 5a:J---déÍ C<!Jdigo Procesal Civil vigente en el 
Estado, queda facultado al Actuario Judiéial adscntp a éste Juzgado para actuar de 
conformidad con lo dispuesto en el diverso 582 del ori~enamiento invocado. 

Asimismo se le requiere para que señale·~p~r.spna domicilio en esta dudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertida qu,f? , de ao hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter persónal, {e ~t11(f. ii;a" , ~·· s ,efectos a través de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgadp· .. J,·dpn fundamento en el artículo 136 
del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. .: -:-~ ~.: .':\:,':

11 

CUARTO. En razón que esta juzgpdor.a esta,J~ciJ¡ ada para convocar a las partes 
en cualquier momento del proceso hasta·,a.nte's' iJe ~·c¡ ... l!!-u' . 'Se dicte sentencia para intentar 
la conciliación de los mismos, debiendP,\"eif~~/io/..;...., ·los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias · me.di;:mté convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminaoo-e(procedímiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y fa 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicial, lo anterior de conformidad con el artículo 1 y 16 Constitucional. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que' debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga 
dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

QUINTO. La actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en la calle Hermenegildo Galeana número 131, de la Colonia 
Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciado RAÚL PONCE SÁNCHEZ y a los pasantes en derecho JESSICA ITZEL 
RUIZ FLORES, JUAN JOSÉ PERALTA PINEDA y la ciudadana MIREYA CÓRDOVA 
GARCÍA. 

Asimismo, se tiene nombra como su abogado patrono al licenciado RAÚL PONCE 
SÁNCHEZ, designación que se le tiene por hecha toda vez que el citado profesionista 
tiene inscrita su cédula en el registro que se lleva en el H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado verificado mediante la página de internet http://tsj
tabasco.gob.mx/servicioslperitos.php .. lo anterior con apoyo ·en los artículos 84 y 85 · 
del Códiao de Procedimientos Civiles vit~ente en el Estado. 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante estas se tienen por 
reservadas para ser tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos · Mexicanos, y 3, fracción VI/, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho ~ para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer Jos derecho de acceso, rectificación y de 
cancelación de Jos datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que aún en el caso que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA FLORES 

· FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMON MONT/EL1 QUE 
ACTÚA Y DA FE. . . " 

Inserción del auto de fecha dos de agosto de dos mil 
veintidós. 1 

; ·, 
" .. . JUZGAD(j) PRI{l.IIERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO Jl.jÓICIAL DEL f=STADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DOS 
DE AGOSTO DE DOS/MIL VEINTIQOS. 

VISTOS. El contenido de la razón l;ecretarial, se acuerda: 
PRIMERO. Como se enc~entra ordenado en el proveído de esta fecha 

dictado en el cuaderno relacionad~¡ con ei- juicio de amparo indirecto número 
134612021-9, promovido P'Or EUGENI~ IRMA Cf?UZ, contra actos de esta autoridad, y 
en cumplimiento al oficio · · mfJrO 260971202, testimonio de ejecutoria que concedió el 
amparo y protección de la Just qia Fe.deral a la quejosa EUGENIA IRMA CRUZ, emitida 
el veintinueve de abril de dp . · ~eintidós •. por la Secretaria en funciones de Jueza 
Tercero de Distrito en el Esf(Jijo d_g_ Tabasco, de conformidad con Jo dispuesto en el 
artículo 192 de la Ley de Amp'~iftp ... en vigor, que consiste en: 

"l. D eje in ubsisténte el emplazm:nie:nto realizado por edictos efectuado a la 
quejosa Eugenia lrma Cruz y los actos posteriores en el juicio especial de desahucio 445/2017 
de su índice. 

2. Reponga el procedimiento y ordene de nueva cuenta el emplazamie~úo de la 
aquí quejosa, en los términos previstos en esta sent~ncia. ". 

¡ 

Esta autoridad procede a acatar el fallo federal, y ordena dejar 
insubsistente el emplazamiento realizado por edictos a la demandada EUGENIA 
IRMA CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, misma que se ordenó en proveído del 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho, publ(cados en el Periódico Oficial del Estado, 
con fechas cinco, ocho y doce de septiembre de dos mil dieciocho, y en el diario 
A vanee de fechas seis, diez, catorce de septiembre de dos mil dieciocho. Así también, 
se deja insubsistente Jos actos posteriores a dicho emplazamiento. 

Y en consecuencia, se repone e'! procedimiento ordenándose de nueva 
cuenta el emplazamiento a la demandada EUGENIA IRMA CRUZ y/o IRMA EUGENIA 
CRUZ, en los términos previstos por la autoridad federal, debiendo la actuaria judicial 
de adscripción cumplir con todas y cada una de las formalidades legales para ello, en 
términos de Jos artículos 132, 133, 134 y 582 del Código de Procedimientos Civiles 
aplicables, a efecto de que esté en aptitud de comparecer en el precitado juicio a 
alegar, ofrecer pruebas y defender sus derechos e intereses. 

Obra en autos que la parte actora señaló en su demanda inicial como 
domicilio de la demandada EUGENIA IRMA CRUZ y/o IRMA EUGENIA CRUZ, para 
efectos de emplazamiento el ubicado eri Antonio Rullán Ferrer número 207 
Fraccionamiento Tulipanes de esta Ciudad, en el cual se constituye la actuaria judicial 
y nadie acude a su llamado, motivo por el cual levanta la correspondiente constancia 
con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete; posterior a ello se constituye 
de nueva cuenta en diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, y después de 
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cerciorarse con acuciosidad de ser el domicilio correcto en el que se ubica. fue 
atendida por una persona del sexo femenino quien refiere al actuario judicial que es 
familiar de la persona buscada pero que ésta no vive en ese domicilio y que radica en 
Puebla. 

En razón a lo anterior, la parte actora solicita informes a dependencias 
públicas y privadas, para la localización del domicilio de la citada demandada y de 
manera específica el Coordinador Catastral y Registra/ de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, informó a esta autoridad un domicilio 
registrado en el sistema integral de gestión registra/ el ubicado en el lote 08, manzana 
05, ubicado en el Circuito San Martín del Fraccionamiento Onix Residencial en la 
carretera a Luis Gil Pérez, Kilómetro 2+500 ranchería lxtacomitán Primera Sección. 
Centro, Tabasco; por lo que la actora solicita se realice la diligencia de emplazamiento 
en dicho domicilio lo cual fue proveído favorable en auto de veintiséis de abril de dos 
mil dieciocho. 

Sin embargo, en constancia de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, la 
actuaria judicial hace constar que al constituirse en el citado domicilio se percata que 
hay una caseta de vigilancia atendida por una persona del sexo masculino quien no le 
permite el acceso al interior por que el dueño de la casa no se encuentra y necesita la 
autorización de él para tales efectos, razón por la cual no le es posible realizar el 
emplazamiento. 

Por tanto, fúmese los presentes autos, a la actuaria judicial adscrita para 
que se constituya de nueva cuenta al domicilio de la demandada EUGENIA IRfi/A 
CRUZ y/o IRMA EUGENIA CRUZ, y que fuera señalado en autos para tales efectos. 
sito en el lote 08, manzana 05, ubicado en el Circuito San Martín del Fraccionamiento 
Onix Residencial en fa carretera a Luis Gil Pérez, Kilómetro 2+500 ranchería 
lxtacomffán Primera Sección, Centro, Tabasco; por lo ~ue en términos de los 
preceptos cffados en el párrafo que ante~aria judictal deberá verificar que ef 
domicl1io en el que se actúa es el indicaáo y es el dera-parte demandada y en caso de 
que a fa primera búsqueda no se le encontrare, practicará la diligencia con la persona 
que se encuentre en el domicilio se- ; a ien entregará copia cotejada de la 
demanda y documentos anexos, ebiJJnd~·M ' n r 'el acta correspondiente la que 
deberá estar firmada por el acu río /urfkídi'J-_~ otr persona con quien entienda la 
diligencia, haciéndolo constar as ,.... .- ~ fC,"r.;•., ' 

Es decir, deberá rear a ~t:.f;gle[az. iento ordenado en el auto de inicio en 
estricta observancia a lo dispu t · ·-ws: ttiéqlos 133, 134 y 582 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicables, -- · contienen /as siguientes reglas: 

a) Será notificado pers ·'- iip·ente el emplazamiento en el domicilio de la 
finca o departamento de cuya desocupación se trate y agotado este extremo en el 
d omicilio del demandado. 

b) La primera notificación se hará directamente al interesado. su 
representante, mandatario, patrono o autorizado para ello, o cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio de la finca o departamento de cuya desocupación se trate. 
excepto si fuere empleado o dependienre del propietario; y agotado dicho extremo. en 
su domicilio, siempre que se trate del emplazamiento (notificación inicial). 

e) Tratándose de notificaciones en el domicilio de la finca o departamento 
de cuya desocupación se trate y este se encuentre cerrado, podrá entenderse con el 
vecino más inmediato, fijándose en este caso en la puerta, un instructivo haciéndose 
saber el objeto de la diligencia y la fecha en que se llevó a cabo. 

d) Por otra parte, tratándose de notificaciones en el domicilio del 
demandado y no encontrándose al interesado, en el acto. previa identificación del 
actuario, éste se cerciorará de estar en el domicilio del buscado, asentando en el acta 
respectiva los datos y signos exteriores del inmueble que sirvan para acreditar que 
acudió al domicilio señalado. 

d) Si fa notificación no pudiera realizarse, el noUficador se informará con los 
vecinos más cercanos sobre la certeza de que el buscado vive en el domicilio señalado 
y expresará las causas que hubo para ello. 

e) Tratándose del emplazamiento, el Actuario debe cerciorarse de que la 
persona que deba ser notfficada, habita, trabaja o tiene su domicilio en el inmueble 
señalado en autos, lo cual se hará constar en el acta respectiva, mencionando los 
datos y signos exteriores del inmueble y de /os medios que le sirvieron para cerciorarse 
de ello. 

f) De manera destacada, se advierte el referente al fugar donde ha de 
hacerse el llamamiento a juicio, que debe ser precisamente en primer término en el 
domicilio de la finca o departamento de cuya desocupación se trate, y en como 
segundo supuesto, el domicilio de la persona buscada (demandado). 

Debiendo el fedatario judicial cerciorarse (tener certeza) de que la persona 
que busca vive en el lugar señalado en autos para practicar la notificación. es decir 
deberá asegurarse por cualquier medio, de que verdaderamente la persona por 1 
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notificar vive o trabaja en el lugar donde s.e . constituye, con la finalidad de evitar 
prácticas maliciosas e ilegales. 

SEGUNDO. En otro orden, como fue resuelto dejar sin efecto los actos 
posteriores al emplazamiento de la demandada EUGENIA IRMA CRUZ o IRMA 
EUGENIA CRUZ, se deja sin efecto los mismos, consistente en la declaratoria de 
rebeldía y por ende pérdida de derechos de ofrecimiento de pruebas del veinte de 
enero de dos mil veinte, y perdida de derecho para formular alegatos decretada en la 
audiencia de desahogo de pruebas de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 

Y como en el presente asunto ya existe sentencia definitiva dictada con 
techa uno de junio de dos mil veintiuno, en donde también se condenó al demandado 
LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, quien interpuso recurso de apelación en contra de 
dicha sentencia, al cual le fue asignado el número de toca civil 50612021-11_. por la 
Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Tribunal de alzada 
que confirma la resolución de primera instancia, mediante resolución de fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno; la suscrita juzgadora considera pertinente 
dejar insubsistente ta sentencia definitiva emitida el uno de julio de dos mil 
veintiuno dictada originalmente y los actos de ella derivadas, sin que esto 
implique un exceso en el cumplimiento del fallo federal, tomando en consideración que 
es un solo procedimiento, una sola controversia que debe resolverse en una sentencia 
común, en la que se habrá de valorar los nuevos elementos que aporte a juicio la 
demandada EUGENIA IRMA CRUZ Y/0 IRMA EUGENIA CRUZ, a quien se le 
concedió el amparo; pues no se está otorgando nuevos plazos ni oportunidad de 
aportar nuevas pruebas forpiu/ar nuevos alegatos al demandado LUIS ALBERTO 
GUERRA CRUZ. 

Ello se considfJ.JE así, ya qufji el fallo federal ordena la reposición del 
procedimiento a la demandada., EUGENIA IRMA CRUZ y/o IRMA EUGENIA CRUZ, 
para efecto de ser empmtada a\juicio siguiendo todos Jos requerimientos de ley para 
que esté en aptitud de defe_Q.der SIJS d~rechds, en cumplimiento a la ejecutoria emitida 
el veintinueve de abril de dq~ mil Vyin tídós en .e/ juicio de amparo indirecto 134612021-
9, emitido por el Juez Tercero · de (iJistrito en el Estado de Tabasco, esta determinación 
no tiene alcance de dejar; insubsistente el emplazamiento del demandado LUIS 
ALBERTO GUERRA CRUZ./ realizado de m anera legal, y que se realizó de manera 
independiente, pues ./os efectos del amparo es únicamente para brindar la ·protección 
de la Justicia Federal a la quejo.sa. ·-" - · 

Ello en razón, que la ejecutoria' pronunciada por la autoridad federal, 
atendiendo al principio de relatividad que rige al juiCio de garantías, en la cual la 
sentencia de amparo solamente se ocupa del que Jo haya solicitado, en este caso de la 
demandada EUGENIA IRMA CRUZ O IRMA EUGENIA CRUZ, y como en el caso que 
nos ocupa también se encuentra como demandado el ciudadano LUIS ALBERTO 
G UERRA CRUZ, se da una excepción al principio de relatividad que rige al juicio de 
amparo, pues en la causa en que se actúa nos encontramos ante un litisconsorcio 
pasivo al ser dos los demandados, la quejosa EUGENIA IRMA CRUZ O IRMA 
EUGENIA CRUZ y el ciudadano LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, pues así Jo ha 
establecido la Suprema Corte de justicia de la Nación, al sostener a través de la 
jurisprudencia excepciones al referido principio de relatividad entre las que se 
encuentra el caso de litisconsorcio necesario, como en el caso concreto. 

El litisconsorcio pasivo entendido esta como pluralidad de sujetos en la 
posición de partes en el proceso, en este caso de los demandados, cuya condición es 
que exista una relación jurídico material común de varias personas, por virtud de la 
cual los demandados mantienen una comunidad jurídica respecto del objeto de la litis 
planteada y que los obliga a acudir conjuntamente a juicio por el carácter único e 
indivisible que la relación jurídica sustantiva tiene para todas las partes; de manera que 
si uno de ellos es afectado en juicio se produce menoscabo en los derechos de todos 
sus integrantes. 

En tales consideraciones, pata que el juzgador pueda emitir un fallo donde 
resuelva la cuestión debatida, debe analizar si fueron llamados a juicio todas las 
personas que intervinieron en la relación sustancial que dio origen al proceso, pues de 
lo contrario, al no estar constituido debidamente el proceso no está en condiciones de 
emitir un fallo definitivo. Precisamente porque uno de los efectos del litisconsorcio es 
constituir una sola causa, para ser resuelta mediante un mismo procedimiento y una 
sentencia común, evitando la violación del derecho de audiencia, sin que ello implique 
una variación de la litis planteada. 

Lo que distingue a la figura de litisconsorcio es la indivisibilidad del derecho 
sustantivo litigioso, que hace imprescindible oír a todos Jos interesados que se 
encuentren en la camu_nidad jurídica respecto de la materia de controversia, para que 
se pueda dictar um1: sentene ·a válida; sobre esas bases el Pleno de el más alto 
Tribunal consideró qae. en eí caso del litisconsorcio pasivo necesario se da una 
excepción al principio de relatividad que rige al amparo, pues por tratarse de la debida 



29 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 33 

integración de la relación jurídico procesal y de que la sentencia que se pronuncie en · 
ese tipo de asuntos puede afectar a Jos litisconsortes, se estimó que los efectos de la 
concesión del amparo se entienden aun a aquellos que no acudieron al juicio de 
garantías. 

Por tanto, en atención a la ejecutoria de amparo emitida el veintinueve de 
abril de dos mil veintidós en el juicio de amparo indirecto 134612021-9, que determina 
reponer el procedimiento por lo que hace a la quejosa, esto se hace extensivo al 
litisconsorte LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, pero única y exclusivamente para dejar 
insubsistente la sentencia definitiva pronunciada el uno de junio de dos mil veintiuno, 
pues el emplazamiento de éste siguió todas las formalidades de ley, y si bien éste no 
emitió contestación alguna dentro el término legal respecto a la demanda instaurada en 
su contra, sí compareció a señalar don'iicilio, autorizar personas y exhibió recibos de 
arrendamientos electrónicos, por lo quf? se tienen por validas todas las actuaciones 
realizadas respecto al citado demandac'fo, para ser valoradas y se pueda dictar una 
sentencia 'válida, pues al concederse la protección de la justicia federal a la 
demandada EUGENIA IRMA CRUZ y/o JRMA EUGENIA CRUZ, conlleva la necesidad 
de dictar una nueva resolución en conjunto con todos los demandados del presente 
procedimiento, sin que tenga alcance' de dejar insubsistente lo actuado para el 
demandado LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, pues se reitera fue emplazado 
legalmente. 

Teniendo sustento lo anterior, la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL 
PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADOS DEL QUEJOSO, 
SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA L/TISCONSORC/0 
PASIVO NECESARIO. Registro digital: 200201 . Instancia: Pleno. 
Novena Época. Materia(s): Común. Tesis: P./J. 9/96. 
Fuente: Semanario Judicial de~Federación y su Gaceta. Tomo 111, 
Febrero de 1996, págin~ !.:-Jurisprodeifcia.1 

TERCERO. En observanbia a lo- dispuesto en el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, gírese oficio al Juez Terf:eio...: d ~ Distrito en el Estado de Tabasco, 
remitiéhdole copias certificadas del pres~'!te, prove.fdo, en cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo emitida en el jui~io de am~al:,€~ . ·~~~~\e_ct~ ~ 34612021-9.. . .. 

CUARTO. De 1gua/ forma, ·en :cu~'P/¡mtento a la ejecutona emtftda en el 
juicio de amparo indirecto 1346/2Ó21-9_, .rerñf ase copia certiffcada de la misma y del 
presente proveído al Magistrado LEON,EL C . CERES HERNANDEZ, Presidente de la 
Segunda Sala Civil del H. Tribunal Supe rior de Justicia del Estado, para /os efectos a 
que haya lugar en el toca civil 506/2021-11 originado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por el demandado LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, en contra 
de la sentencia definitiva dictada el uno de junio de dos mil veintiuno, en el expediente 
en que se actúa 44512017, relativo al juicio especial de desahucio promovido por la 
licenciada MARGARITA GARCIA BRITO, apoderada general para pleitos y cobranzas 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN 
HACERSE EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADO~; DEL QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA 
UTISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. los efectos de la sentencia de amparo que concede la Protección 
Federal solicitada, deben extenderse a los codemandados del quejoso, quienes no ejercitaron la acción 
constitucional correspondiente, cuando se encuentre acreditado en autos que entre dichos 
codemandados existe litisconsorcio pasivo necesario o que la situación de los litisconsortes sea idéntica, 
afín o común a la de quien sí promovió el juicic· de garantías, pues los efectos del citado litisconsorcio 
pasivo sólo ~;e producen dentro del proceso correspondiente, por lo que sí pueden trasladarse al 
procedimiento constitucional. Por lo tanto, si se otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
para el efecto de que se deje insubsistente todo lo actuado en un juicio ejecutivo mercantil, a partir de 
su ilegal emplazamiento, las consecuencias de dicha resolución sí deben alcanzar o beneficiar a los 
codemandados del quejoso en el juicio natural, en tanto que constituye un acto necesario para el debido 
cumplimiento de la sentencia de amparo, ya que en el caso contrario, se haría nugatoria la concesión de 
la Protección Constitucional, sin que esto implique infracción al principio de relatividad de las sentencias 
de amparo previsto en los artículos 107, fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 76 de la ley de Amparo, ha~ida cuenta de que no se está en la hipótesis de que una 
sentencia de amparo se hubiese ocupado de individuos particulares o de personas morales diversas a 
quienes hubieren solicitado la Protección Federal. 
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ele MOISES BAÑOS MIRANDA, en contra de. LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ Y 
EUGENIA IRMA CRUZ Y/0 IRMA EUGENIA CRUZ. 

QUINTO. De conformidad con el precepto 140 del Código Adjetivo Civil 
vigente, se hace saber a las partes que, a partir del catorce de junio de dos mil 
veintidós, la nueva titular de este Juzgado, es la maestra en derecho ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, en sustitución de la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, para los efectos legales correspondientes. 

Notifíquese personalmente y cúmpla$e. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA 
CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE: ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO ,HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

DICIAL 

DO ACOPA ESCALANTE 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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en autos, lo que se le tiene por hecho para los efectos legales correspondientes, de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. De igual manera, el ocursante solicita se le notifique vía electrónica al 
correo siguiente: roxpatita@gmail.com y/o vía WhatsApp al número de teléfono celular 
9931661510; para los mismos efectos, autorizaciones que se le tienen por realizadas de 
conformidad con el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, y con apoyo en el 
Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de Tabasco, 
emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se establecieron diversas 
medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través de los medios antes 
indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se realizaran por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le 
realizarán a través del correo electrónico instituciona l o el número telefónico, 
perteneciente a la actuaria judicial adscrita al Juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, notifíquese a la interpelada, haciéndole saber que el 
crédito directo que celebro con BBVA M éxico, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México (antes BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México), fue cedido a BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en su carácter de cesionario, para que dentro del término de tres 
dfas hóbiles, contados a partir del día siguiente de que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, de conformidad con el 
numeral 2191 del Código Civi l en Vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil. 

QUINTO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, 
en donde se agreguen los datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio 
y quien es ahora la persona poseedora de esos derechos. 

SEXTO. Finalmente, elabórese los edictos ordenados en el auto de dos de enero 
de dos mil veintitrés, debiendo insertar el presente auto para efectos de hacerle saber a la 
interpelada la presente cesión de derecho litigiosos. 

Quedando a cargo de la parte actora realizar las gestiones necesarias para la 
elaboración y entrega del referido edicto. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado M IGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien 
certifica y da fe ... ". 

AUTO DE DOS DE ENERO DEL DOS MI VEINTITRES. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
PRIM ERO. Por presentado al licenciado PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, 

apoderado de la parte actora, con el escrito que se provee, como lo solicita y con base a los 
informes rendidos por las diferentes autoridades, así como de las constancias actuariales 
que obran en autos, se desprende que el ciudadano LILIANA ELIZABETH GARCIA MARTINEZ, 
resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del código de 
procedimientos civi les en vigor, se ordena notificar o dicho interpelado por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres dfas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveído, así como el auto de inicio dictado 
el veintisiete de noviembre del dos mil d iecinueve. 

Haciéndole saber a la interpelada U LIANA ELIZABETH GARCIA MARTINEZ, que cuenta 
con un término de t reinta d fas hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este juzgado a recoger el traslado y 
anexos, y un término de treinta dfas naturales, contados a partir del d fa siguiente de aquel 
en que venza el término concedido para dar cumplimiento a lo ordenado en el aut o de 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
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Pagos de la Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV, del Código Civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de Jos diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado a las once horas con treinta minutos del día cinco de enero de 
dos mil veinticuatro, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal 
Civil en vigor se habilita el sábado para que, en caso de ser necesario, se realice 
válidamente publicación ese día en el medio de difusión precitado. 

Sexto. Ante la proximidad en que finalizará la vigencia del certificado de 
existencia o inexistencia de gravamen que sería el nueve de diciembre de dos mil 
veintitrés, ya que dicho certificado fue expedido el nueve de junio del presente año; y la 
fecha señalada en el presente proveído para la diligencia de remate, dicho certificado 
tendrá más de seis meses de vigencia, por Jo que, se requiere a la parte actora para que 
a la brevedad posible exhiba certificado de libertad o existencia de gravámenes relativo al 
período o períodos que el exhibido no abarque, hasta antes de la fecha en que se ordenó 
la venta, apercibido que de no hacerlo reportará los prejuicios procesales que de ello 
sobrevenga ante su incumplimiento, lo anterior, de conformidad con los artículos 90, 433 y 
577 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: 
CERTIFICADO DE GRAVÁMENES. IGUAL QUE EL AVALÚO, DEBE ACTUALIZARSE 
CADA SEIS MESES. Tesis: 1.4o.C .224 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Febrero 8e 2010, página 2802, registro 165324. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Juez Tercero CivH de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vi/la/panda 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los veintiséis días del mes de octubre del dos mil 
veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 235/2020 
*E.S. 
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advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas f ijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Reg1stro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanano Jud1c1al de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril 
de 2008 Materia(s): Civil Tesis: la./J. 19/2008 Página 220 NOTIFICACION POR EOliTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME Al ARTICULO 
122, FRACCION 11, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de 
cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en 
día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese dfa para realizar la publicación 
respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
As1 lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 
ante el Secretario Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza y da 
fe ... ". 

AUTO DE INICIO DE TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRtS. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA_ CENTRO, TABASCO; A TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentados a los ciudadanos JULIO FLORES JUAREZ y DOMINGA 

ANTONIO VELAZQUEZ; por su propio derecho, con el escrito inicial de demanda y 
documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a través del cual promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PUBLICA, en contra de la 
empresa GHISA DEL SURESTE S.A. DE C.V., por conducto de quine legalmente lo represente 
o a través de su representante legal, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado 
en: EL RESIDENCIAL REAL DEL NORTE, PROLONGACION DE MARTIRES DE CANANEA, 
ESQUINA CONSTRUCCION, COLONIA INDECO, CIUDAD INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO; de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 1noertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indique el Juez. Ahora b1en, la eltpres1ón "de tres en tres días· debe Interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d ias hábiles. para que la s1guiente publicación se realice al tercer 

dia hábil siguiente. Ello es así. porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las pL.blicaclones. sin 

precisar los días que han de mediar entre ellas Sm embargo. ese dato puede determmarse a partir del mandato 

conSIStente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días·. ya que si se afirmara que deben mediar tres dias 

hábiles. la publicaaón se realizaría al cuarto día. en contravenc10n a :a regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intenaón del leg1slador hubiese sido que entre las publicaciones med,aran tres dias hábiles, asi lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si 

menciona los dias hábiles que deben transourrlr entre las publicadores. Contradicción de te51s 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente· Oiga Sánchez Cordero de Garcia Víllegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria Ninive l'eana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008 Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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señaladas en el escrito inicial de demanda, marcadas con el incisos a), b}, e) y d), mismas 
que por economía procesal se t ienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1905, 1906, 1907, 1909 y 1914 del 
Código Civil en vigor en el Estado, 383 fracción VIII, 385 Y 386 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese expe::liente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos 
que la acompañan, debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotejadas, notifíquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domici lio que señala la 
parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, dentro del término de nueve dfas hábiles, computables a parti r del 
día siguiente al q ue legalment e sea notificado, por lo que al dar contestación a la misma 
deberá hacerlo refiriéndose a las :.>eticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la 
parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios, por lo que si aduce hechos incompat ibles con los referidos por la contraria 
se tendrán como negativa de estos últimos. 

Asimismo, requiéraseles con fundamento en el artículo 136 de la Ley adjetiva Civil, 
para que señalen domicilio para oír. recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, advertidos 
que de no hacerlo, las subsecuente5 notificaciones aun las que conforme a las reglas deban 
hacerse personalmente, se les harán por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
del Juzgado, en términos de los artí::ulos 131 fracción 11 y 135 del citado cuerpo de leyes. 

CUARTO. En cuanto a la~ pruebas que ofrece el promovente, est as se reservan para 
ser proveídas en el momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora s2ñcla como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en la calle Andrés Sánchez Magallanes, número 1103, Colonia Cent ro de esta 
Ciudad de Villahermosa, Taba5co y autoriza para tale efectos, así como para recibir a l 
licenciado JUUO ADRIAN ALEGRIA PEREZ y al ciudadano TRINIDAD DE CARMEN PEREZ PEREZ, 
autorizaciones que se le t iene por hecha de conformidad con el con el artículo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Asimismo la ocurs<~nt-:!, designa como su abogado patrono a la licenciada 
NANCY DEL CARMEN CHABLE REAL designación que se le tiene por hecha para los efectos 
legales, y se le reconoce personc, lidad con dicho caráct er, en virtud de que la citada 
profesionista t iene registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado, de conformidcd c::m los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

SEPTIMO. Como lo solida el ocursante y de conformidad con el arábigo 572 y 574 
del Código en Cita, gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en el in-nueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier ctra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente regist rado y anterior en 
fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, ha-:iérdole saber que el inmueble hipotecado se encuentra 
descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora 
para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, 
para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

OCTAVO. En razón que esta Juzgado ra está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso l-asta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
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darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3" Fracción 111 del 
Código Adjetivo Civil en correlación con el 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualqUJe~ momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCIUACION JUDICIAL la cual es el medio JUrídico legal que permite solucionar conflictos 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio, ex1stiendo la voluntad y la intención de los 
mvolucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente 
expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, 
prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 
los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes mteresadas y en forma satisfactoria a 
los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en a que se aplique el principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, cue en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su c::mclusión. 

NOVENO. De conformidad con o dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Polít1ca de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones >N y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley ce Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otcrgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
conf idencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del públ ico para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley Genera l o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Proteccién de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si ta l oposición surte sus efectos, cua1do se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
JUrisdiccional. 

Además, aún en el caso de qt..e no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se supnmirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los cn:erios para la supresión de información confidencia l o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 
3 1, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 1 neamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en mater"a de transparenCia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
JUrisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
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aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Pr imer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos m il diecisiete. 

Por últ imo, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la f irma aut ógraf a y la 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticaclón y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 
de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

a} Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b} No se reproducirán documentos o text os cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en aut os de tal act o, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la post erior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la cont raparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, e l criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MAl ERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena 
Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales 
y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 {COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de j usticia, a t ravés del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente cont ingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier ot ro medio idóneo diverso a los anteriores, que 
estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que 
en el caso q ue deseen que las notificaciones se les rea licen por correo electrónico, mensaje 
de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para ta l 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba 
realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
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De la m1sma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará 
el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las not ificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepdón del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tSJ-tabasco.gob.mx/. 

DECIMO SEGUNDO. Por último, se reserva el emplazamiento antes ordenado, en 
razón de la declaración de la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2, realizada el once 
de marzo de dos mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la Salud y en la 
que se tomaron medidas necesarias para privilegiar el derecho a la salud, vida e mtegridad 
física de las personas - usuarios y servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones 
extraordinarias emprendidas por los Plenos del Tribunal y del Consejo de la Judicatura 
quienes emitieron diversos acuerdos conjuntos para determinar el desarrollo de 
actividades esenciales de administración de justicia gradualmente acorde al esquema del 
semáforo epidemiológico emitido por las autoridades competentes, motivo por el cual el 
emplazamiento se realizará hasta en tanto se esté en condiciones de ello, pues la fecha por 
acuerdo 13/2020 de fecha treinta y uno de agosto del año actual, se limitó a la recepción 
de la demanda de los j uicios como el que nos ocupa, siendo que las autoridades 
competentes ubican a nuestra entidad en el semáforo amarillo (n ivel de riesgo 
epidemiológico medio}, conforme al cual se reanudará en materia civil y familiar los plazos 
y términos procesales para los asuntos de su competencia, ampliándose para la recepción 
de demandas de diversos juicios, cuyo trámite se limitará a su recepción. 

Una vez que se reactiven los términos procesales respecto a este tipo de juicios 
(ordinario civíiL deberá la actuaria judicial de adscripción, a practicar el emplazamiento al 
demandado y de esta forma salvaguardar los derechos fundamentales de las partes, 
consagrados es los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sin ulterior determinación. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
AS! LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A VEINTICINCO DfAS DEL 

MES DE AGOSTO DE DOS M IL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

MghL 
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Amatitan s/n, perteneciente al municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, .JOSÉ 

CASTILLO CASTILLO, con dom icilio ampliam e nte conocido en el Poblado A m atitan s/n, 

perteneciente al mun icipio de Jalpa de Méndez, T a basco, México, .JUANA DE DIOS 

CERINO, con domicilio ampliamente conocido en e l P oblad o Amatitan s/n, perteneciente al 

m unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, CAMINO VECINAL (ANTES C. 

ROSALINO MÉNDEZ), para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a l en que sean legalmente notificados del presente p roveído, 

manifiesten lo q ue a s us d e rechos convenga n y debe rá n señalar domicilio en esta Ciudad, 

(CABECERA MUNICIPAL} , para los efectos de oír y recib ir toda c lase de c itas y 

notificaciones, caso contrario las s ubsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada e n los table ros d e este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en v igor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 

las escrituras públicas que acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que 

previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en e l articulo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en e l Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección d el 

promovente, por tres veces de tres e n tres días, y fíjense av isos e n Jos lugares públicos 

más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son : el Mercado Públ ico, Central 

Camionera, Direcc ión de Seguridad Pública, Delegación de Tráns ito, F iscal del Ministerio 

Público, Centro de Procuración de Justicia, J uzgados Primero y Segundo Civil, R eceptoria 

de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Come rcio , con sede en esta Ciudad , H . 

A yuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza 

el bien motivo de este proceso: haciéndose saber al p úblico en genera l q ue si alguna 

pe rsona t iene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 

hacerlos valer dentro del término de quince d ías háb iles contados a partir del siguiente de 

la última publicación que se realice, debiendo el actuario j udicial adscrita a este Juzgado, 

hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Girese atento oficio con una copia d e la demanda p ara traslado y del 

plano del citado predio, a la Presidenta Municipal del H . Ayun tamiento Constitucional de 

esta Ciudad, para que dentro del término de tres d ías hábiles contados a partir del día 

s iguiente a l en que re c iba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 de l Código 

de Procedimientos Civi les en vigor, informe a este Juzgad o , si e l p redio rústico ubicado e l 

Poblado Amatitan , municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, con una superficie 

de 725.0() m 2 o 00-07-25 HAS, con las medidas y colindancias siguientes: Norte: 14.50 

metros, y colinda con CARMEN VÁZQUEZ, Sur: 14 .50 metros, y colinda con JOSÉ 

CASTILLO CAST ILLO (antes Victoriano Castillo), Este : 50.00 metros, y colinda con JUANA 

DE DIOS CERINO, O es te: 50.00, y colinda con camino vecinal (antes C . Rosalino 

Méndez)., PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para o ír y 

recibir citas y notificaciones, y es a través de los med ios e lectrónicos: 

jairoguinorl17@gmail.com, mensajes WhatsAspp 936-404-73 -32, y autorizando para que 

en su nombre y representación reciban toda clase de c itas y notificaciones de manera 

conjunta o separada que se g losen del presente expediente a los licenciados .JAIRO 

AQUINO RAMÍREZ LÓPEZ, GLADIS CONCEPCIÓN GONZÁLEZ, LUISA FERNANDA 

VERA LOYDA Y ÁNGEL FERNANDO CAPETILLO COSME, a quienes además faculto 

para recibir copias simples y certificadas, oficios, exhortos, documentos de va lores, tomar 
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fotografías a los acuerdos que se emitan en el presente juicio a través de cualquier medio 

de reproducción electrónica, revisen el expediente que se integre en el presente 

procedimiento sin restricción ni limitación alguna; lo anterior de conformidad con los 

artículos 131 fracción VI, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Designa el promovente como su abogado patrono al licenciado 

JAJRO AQUINO RAMÍREZ LÓPEZ, a quien se le tiene por reconocido tal personería por 

tener inscrita su cédula profesional, en el libro de registros que para tal fin se lleva en este 

juzgado, de conformidad con el articulo 85 último párrafo del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado. 

Hágasele saber al actuario judicial que al realizar la notificación vía electrónica, 

una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del 

envió de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se 

tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben 

de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones 

que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 

institucional o número de teléfono del actuario judicial que corresponda, siendo los 

siguientes: 

- Licenciado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 

Correo Institucional: jose.sastred@tsj-tabasco.gob.mx 

http://tsj-tabasco.gob.mx/webmail 

Usuario: jose.sastred 

Pass: jsastre$5tfd 

- Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo Institucional: sonia.lopezhernández@tsj-tabasco.qob.mx 

http://tsj-tabasco.gob.mx/webmail 

Usuario: sonia.lopezhernandez 

Pass: s lpz 

OCTAVO. Se hace del conocimiento a las partes que se c uenta con el nuevo 

Sistema de consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", 

en el que desde cualquier equipo con acceso a Internet podrán consultar en el sitio web: 

www.tsi-tabasco.gob.mex, toda las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 

autorizan expresamente, en e l propio sistema o por escrito presentado en este juzgado, 

notificarles de todas y cada una de la resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 

plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/ y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo, 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio electrónico. 

NOVENO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para 

quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y 

Pueblos Indígenas, h ágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que 

realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si son miembros 

de una comunidad o pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si 

padecen alguna enfermedad que les impida desarrollar por si solos sus derechos 

sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un 
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intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias 

para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO. De conformidad con los artículos 3° f racción 111 y 488 del Código de 

Procedimientos C iv iles en vigor, se hace saber a las partes, que en la Legislación Procesal 

Civil vigente en el Estado, se encue ntra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN 

JUDICIAL", que es un proceso personal, flexible, co nfidencial y gratuito, c uyo objetivo es 

que las personas que se enc uentran invo lucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por 

un ex perto en solución de conflictos, q u ien en una plática en la que imperan los principios 

de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará y tomará en cuenta sus 

puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 

solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de convenio conciliatorio, por 

lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, 

se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado, debiendo comparecer con 

identificación oficial y copia fotostática de la misma. 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo solicita e l promovente y dado que es un hecho 

notorio la accesibilidad a las innovac iones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de justicia pronta y ex pedita, en términos del artículo 17 constitucional , hace 

saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar 

rep roducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 

cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de 

documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 

para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 

lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de Procedimientos 

Civiles en v igor. S irve de a poyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
•REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓ N, AUNQUE NO EXISTA R EGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La 

petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 

técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales. encuentra fundamento e n k)s de rechos 

constitucionales de petición y de información ; no obstante, la Ley d e Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artíc ulo 21.a.. la expedición de copias certificadas, lo que 

se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de 

febrero de mil novecientos cuarenta y tres ; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatam iento al a rtículo ~ 

Constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1.Q§L y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en los 

articulas~ actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en 

autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asi lo autorice siempre que se deje constanCia de 

su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de 

sus textos originales. sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de fos medios tecnológicos de 

reproducción para obtener1a y siendo un hecho notorio que en los dos últimos arios la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 

las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el éxpediente d e una manera más 

ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica. lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el 

contenido de las resoluciones que obran en ef expediente. lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo 

cotidiano de ros expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados pa ra consultarlos. De ah f que ante la fafta de 

regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con e l principio 

general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos. y si de conformidad con la legislación procesal civil las 

partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente 

sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener 

tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilida d a las innovaciones tecnológicas que permiten la 

reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 

fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obs·táculo legal que impida su utilización y debe ser 

permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constitucjonal sólo debe cuidarse que esas 

herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan d ocumentos o textos cuya difusión esté reserva da por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 

modo que por regla general. si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece 

la Ley de Amparo y su ley supletoria. para armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un futuro e l legislador federal 

pudiera regular induso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído 

al respecto, pero en todo caso. por seguridad jurfdica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 

secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y , sólo para la 

hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente . deberá recaer acuerdo con vista a la 

contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. L ocalización : [TA];7'9~ . .:;poca; T .C.C.; S.J .F. y su Gaceta; Tomo 

XXIX. Marzo de 2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C ... • 
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DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden, en 

lo que respecta a la conciliación judicial se hace del conocimiento a las partes litigantes, 

que en el caso de llegar a un arreglo conciliatorio pueden presentar los convenios de forma 

escrita, previa ratificación judicial ante este juzgado, y así también podrán solicitar 

conciliaciones a distancia; es decir, por algún medio electrónico como videollamadas, 

"skype", inbox, "mail", teléfono e incluso "Whatsapp" y/o cualquier otro medio de 

comunicación no presencial entre personas, en el entendido que las partes deberán 

solicitarla mediante escrito; esta solicitud deberá contener los datos personales de los 

interesados, los números telefónicos y la dirección de correo electrónico de cada uno de 

ellos, y recibida la solicitud, se fijará día, hora y medio por el cual se llevará a cabo la 

audiencia de conciliación a distancia, en caso de convenio, se consignará en un acta, la 

cual el conciliador enviará a los correos electrónicos aportados por los participantes. Por su 

parte, cada una de las partes deberá verificar y aceptar los acuerdos contenidos en el acta, 

y en caso de estar conformes, solicitar su ratificación judicial. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del 

tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 

la (sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 

que se d icte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer e l criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional.[ ... )" 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GENNY 

GUADALUPE MORA FONZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARYELI PÉREZ VARGAS, SEGUNDO 
SECRETARIO JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION SE EXPIDEN A LOS 
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. 
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PRIMERO. Por recibido el escrito de cuenta, signado por licenciado EDUARDO 
VERA GÓMEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la cesionaria " OPERADORA 
DE CARTERAS GAMMA" SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE", con el cual exhibe dos ejemplares del diario NOVEDADES DE 
TABASCO, de fecha trece y veinte del año en que se actúa; y dos ejemplares del periódico 
oficial del Estado de Tabasco, de fechas once y dieciocho de octubre de dos mil veintitrés; 
mismos que se agregan a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

Así mismo, se tiene al ocursante, allegando a los autos, los acuses de recibo de 
los oficios girados en autos; mismos que se agregan a la causa. 

A continuación, se procede a identificar al compareciente en los siguientes 
términos: 

Licenciado EDUARDO VERA GÓMEZ. se identifica con una cedula profesional 
número 1929779, expedida por la Dirección General de Profesiones. misma en la cual obra su 
nombre y apellidos correctos, y que contiene una fotografía a color al frente , que coincide con 
los rasgos físicos de la persona que se tiene a la vista, y se le devuelve por ser de su uso 
personal, agregando copia simple de la misma para mayor constancia. 

Asimismo, se les protesta a los comparecientes para que se conduzcan con 
verdad en la presente diligencia, advertidos de las penas en que incurren los falsos 
declarantes ante una autoridad judicial, en términos del numeral 289 del Código Penal en 
vigor. y protestada que fue: 

• ... Artículo 289. Al que habiendo otorgado, ante la autoridad, protesta de que en 
sus declaraciones se conducirá con verdad se conduzca con falsedad, u oculte verdad al 
declarar en cualquier acto ante la autoridad, se impondrá prisión de seis meses a tres años ... " 

El cual refiere el que habiendo protestado ante autoridad se conduzca con falsead 
se hará acreedor a una pena consistente en prisión de seis meses a tres años, y protesta 
conducirse con verdad; quien manifiesta las 9enerales siguientes: 

Licenciado EDUARDO VERA GOMEZ, Llamarse como ha quedado escrito, ser de 
sesenta y seis años de edad; originario de Orizaba, Veracruz; con instrucción escolar maestría 
en derecho civil; si sabe leer y escribir; estado civil casado; de ocupación abogado litigante; 
con domicilio actual en Avenida Constitución, 516, despacho 304 tercer piso, Colonia Centro, 
de esta Ciudad Capital, c.p. 86000. 

Acto seguido, la Juzgadora procede a hacer una revisión minuciosa a los 
presentes autos, cerciorándose que se hicieron las publicaciones de los edictos 
correspondientes, así como fijado los avisos en los lugares más concurridos del lugar de 
ubicación del inmueble sujeto a remate, así como se encuentran debidamente notificadas las 
partes, de conformidad con el artículo 435 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Seguidamente el secretario judicial procede a pasar lista de los postores que en 
autos se hubieran presentado, haciendo constar que hasta este momento no comparecieron 
postores algunos que deseen participar en la p~esente subasta. y después de conceder media 
hora a los que deseen presentarse, misma que transcurrió de las trece horas, a las trece horas 
con treinta minutos, se da por cerrada la misma, de lo que se advierte que no compareció 
postor alguno, por lo que se procede a llevar a afecto el presente remate y no se admiten 
nuevos postores, lo anterior acorde a los establecido por el numeral 435 fracción 11 y 111 del 
Código Adjetivo Civil en vigor. 

Acto seguido, se le concede el ~..:so de la voz a! apoderado legal de la ejecutante, 
EDUARDO VERA GÓMEZ, quien manifiesta !o s1guiente: 

• .. Tomando en consideración que se ha dado cumplimiento en términos de ley, 
para que se lleve a cabo la audiencia de mérito, solito a esta honorable autoridad se tenga por 
legalmente celebrada la presente audiencia; en virtud de que se colmaron todos los requisitos 
exigidos por el Código adjetivo civil; por lo que solicito se señale fecha y hora para la diligencia 
de remate en segunda almoneda: siendo todo lo que deseo manifestar .. "(SIC) 

VISTO y OIDO lo anterior. la Jueza acuerda: 
SEGUNDO. Téngase por celebrada la presente audiencia; y por hechas las 

manifestaciones de la parte actora ejecutante, mismas que se le tienen por hechas para los 
efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Así mismo, como lo solicita la parte actora ejecutante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en SEGUNDA 
ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado-ejecutado JOSUE 
MÉNDEZ SANTOS, que quedó constituido en el Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria, celebrado por BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. de fecha diecisiete de agosto de dos 
mil siete; y que actualmente tiene sus derechos la cesionaria y ejecutante "OPERADORA DE 
CARTERAS GAMMA" SOCIEDAD ANÓNIM<\ PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VAR IABLE; mismo que a continuación se describe: 

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado f!n calle Obras 
Públicus. lote 168. manzana 6 =ona 3. del Ex Ejrdo el TriUiljó La Manga. Sección A, 
Frw.:cionamiento Triunfo La Manga. de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
constante de Ulla superficie de 161.00 metros cuadrados, locali=ado dentro de las 
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siguientes medidas y colindancias: al Suroeste 8.10 metros con calle Obras pública. al 
Noroeste 8.00 metros con lote 161, al .'Voresre 20.00 metros con lote 169 y al Sureste 
20.00 metros con lote 167; con una superficie de construcción de 162.25metros 
cuadrados; inscrito en el Registro de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con 
fecha diecisiete de octubre de dos mil siete, bajo el número 11636 del libro general de 
entradas afolios del 97968 al 9 79 77 del libro de duplicados volumen 131. quedando 
afectado por dichos actos y contratos el predio número -9615 a folio 165 del libro 
mayor volumen 309. 

Fijándose la cantidad actualizada de $1,861,300.00 (un millón ochocientos 
sesenta y un mil trescientos pesos 00/100 M .N.), menos el diez por ciento -$186,130.00 
(ciento ochenta y seis mil ciento treinta pesos 00/100 moneda nacional)-, que conforme al 
numeral 436 de la ley adjetiva civil de la materia, se debe restar para la esta almoneda, se 
determina que el precio del inmueble resulta ser la cantidad de $1 .675,170.00 m.n. (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/1 00 
MONEDA NACIONAL); cantidad que servirá de base para el remate; y es postura legal la que 
cubra cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate: 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Se hace saber a los !icitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesorer ía Judicial del H . Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 
Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 
10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el 
cual no serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos veces, de SIETE en SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación; por lo que, expídanse los 
edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando 
postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita les días miércoles y sábado; por lo que en el caso 
que se requiera realizar una de las publicaciones en día inh ábil, en términos del dispositivo 
115 del Código de P rocedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para 
realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo e l rubro y texto 
siguiente: 

" .. . EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. .. "2 

SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en SEGUNDA ALMONEDA tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL QUINCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente Identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención a la 
excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias programadas 
en la agenda de esta Secretaría, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 
sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, 
Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace 
suya, misma que a la letra dice: 

·· ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL S ElVALAftr!ENTO DE. st bten es cterto que 
conforme al arciculo 1 .J 7 de la Ley de Amparo. debe señalarse en el auto en que se admite la demanda dia) 
hora para la celebractón de la aud1encia ü md.s lardar dentro de/térmmo de treinta días, tamb1én lo es que 
esta dtsposición legal debe entenderse e,. términos háb1les. armom=ándolo con las dificultades que en la 
prácuca se presenTe. todo ve= que siendo '11uch9s los negocios que se ,·emrlon. en los Tribunales Federales. 
hJ1manamente será 1mpostble obsen.·ar la ley a este respecto. consecuentemente no es legal la resolución de 
un Jue= de Disrruo. que cua para la ce/eb.-ació."t de la audtencta de una fecha posterior a lo tremta dios qzti! 

marco la Ley. st tal seña/ami'ento obedece a las neces1dodes impenosos y no a la mala fo o dolo de porte del 
Ju=gador_ .. 

SÉPTIMO. Queda notificaca la parte actora de lo ordenado en esta diligencia, por 
encontrarse presente; quedando como constancia la firma que al efecto estampe en la misma . 

.t Época: Novena Época. Registro: 181734. lnrtancia; Primera Sala. Tipo de Tesis: Juñsprudenc1a. Fuente: Semanario Judic1al de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Matetia(s): C ivol. Tesis: laJJ. 17/2004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE 
BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL). La publicación de los edictos conforme a l articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) como ac:o dec1sorio del juzgador que la ordena y b) como acto material En e l pnmer 
caso, se trata de una actuación judicial que implica e l anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de 8VISOS de los juzgados y de la 
Tesorerla del Distrito Federal; y, en el segundo, es sola"Tlente un anuncio dirigido al públ1co que pudiera tener 1nterés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir. se trata de la transformaCtOn matenal de la voluntad del órgano Jurisdiccional. En consecuencia. la Simple 
publicación de un edicto en el periódtco. no pue<~e constitJif en s i m;sma una aetuac•ón JUdlC~l. por lo que el neeho de que dlcna publicación 
se realice en d ías inhábiles. no constituye una fnfraccJón a1 prceedim1ento. Conttadiccf6n de tesis 8312003·PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo. ambos en Materfo::: CMI del Pnmer C1teu1to. 3 de marzo de 2004. Ctnco votos. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de 
este AJto Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de mar:o:o de dos mil cuatro. 
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O CTAVO. Túrnense los autos a la actuaria de adscripción a efectos que proceda 
a notificar a la parte demandada y acreedores reembargantes, lo ordenado en esta diligencia. 

Con lo anterior, siendo las catorce horas de la fecha de su encabezamiento, se da 
por terminada la presente diligencia, no sin antes haberles leído de su contenido a los 
comparecientes, de conformidad cor el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. firmando al calce a su entera satisfacción, los que intervinieron y quisieron hacerlo, por y 
ante la Jueza, y el secretario de acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 

OS TREINTA Y UN DÍAS DEL ES DE A OSTO DE DOS MIL VEINTITRES 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, PITAL DEL ESTADO DE TAB~SCO. -

ELSECR 

REZJIMENEZ 

JAJJ 

Epoca· Novena Época. Registro: 181734. nstanc.a· Pnmera Sala Tipo de Tes1s: JurisprudenCia. Fuente: Semanano JudiCia de 
la Federaci6n y su Gace!a Tomo XIX. Abnl de 2(()4. ~atena(s): Ctvll Tesis. 1aJJ 17/2004 Pagina: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE 
BIENES SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CNIL DEL DISTR'TO 
FEDERAL) La publicación de los edictos conforme al art1culo 570 del Cód•go de Proced m~entos Civiles para el Oisrnto Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista a saber a) como acto declsono del juzgador que a ordena y b) como acto matenal. En el primer 
caso. se trata de una actuaaón judiCial que 1mplica el ~nuncio por medio de ediCtos fi¡ados en los tableros de av1sos de los ¡uzgados y de la 
Te.sorerla del D1stnto Federal: y. en el segundo. es sclamenle un anunc10 dirigido al púbhcx:> que pudiera tener mterés en comprar bienes 
su¡etos a remate, es dear. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jwrtsdiccional. En consecuencia, la simple 
publ•caCión de un ed1cto en el penódico. no puede consbtuir en si m1sma una actuación judicial. por lo que el hecho de que dicha publicae~ón 
se rea11ce en dias 1nhabiles. no constituye una inf"acci~·n al procedtmiento Contradtcci6n de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Pnmero y Segundo. ambos en Materia Ctvil del Pñmer Ctrcutto. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga 
Sanchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Cartos Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de 
este AJto Tnbunal. en sesión de techa veinticuatro de marzo de dos mil cuatro 
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C . ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

;¡ ... 

EXPEDIENTE NÚMERO 00483/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, DEL PRESUNTO 
AUSENTE ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, PROMOVIDO POR DAVID 
ALEJANDRO LÓPEZ PEÑA, ESTEPHANY CAROLINA LÓPEZ PEÑA Y ERIK 
DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ, EN VEINTISIETE DE JUNIO DEL DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Y EN TODO SU CONTENIDO COPIADO 
A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DECENTRO, TABASCO, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentada la ciudadana MARÍA DEL ROSARIO PEÑA RUIZ, 

con su escrito, con el cual viene dentro del término que se le concedió para hacerlo 
según se advierte del cómputo secretaria! que antecede a este proveído, a dar 
contestación al requerimiento que se le hizo en el auto del ocho de junio del año que 
transcurre, exhibiendo el acta de nacimiento de ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, por lo que; 
se tiene por desahogada la prevención antes señalada y se le tiene a la ocursante de 
cuenta, por presentada con su escrito inicial de demanda y anexos descritos en el punto 
primero del auto del ocho de junio del dos mil veintitrés, promoviendo el Procedimiento 
Judicial no Contencioso JUICIO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

SEGUNDO. Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los artículos 
28, 205, 487, 710, 711 , 712, 749 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H . Superioridad. Asimismo, désele intervención a la Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado. 

TERCERO: En consecuencia, tomando en consideración que antes de realizarse 
la declaración de ausencia es necesario citar a l ausente acorde con lo previsto por el 
dispositivo 139 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, cítese al 
presunto ausente ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, mediante edictos que deberán ser 
publicados por tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial ·del Estado y en un 
diario de mayor circulación de la Ciudad de esta c iudad de Villahermosa, Tabasco, y de la 
Ciudad de Córdova, Veracruz, por cuestiones de trabajo, haciéndole saber la petición de 
declaración de ausencia del ciudadano ERIK DAVID LOPEZ PRIEGO, promovido por los 
ciudadanos DAVID ALEJANDRO LÓPEZ PEÑA, ESTEPHANY CAROLINA LÓPEZ PEÑA 
Y ERIK DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ autorizando a la ciudadana MARÍA DEL ROSARIO 
PEÑA RUIZ, para que se apersone a l presente juic io a hacer valer sus derechos; 
advertido que en caso de no comparecer por sí o por apoderado legítimo ni por medio de 
tutor o pariente que pueda representarlo, se procederá al nombramiento de representante 
conforme a las reglas del Código Civil del Estado. 

CUARTO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la Cerrada Francisco Javier Mina 1212/7, colonia Centro 
de esta Ciudad, entre Paseo Tabasco y 27 de Febrero, Colonia Centro, de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, autoriz ando para tales efectos a la ciudadana MARÍA DEL 
ROSARIO PEÑA RUIZ, así como para que revise el expediente cuantas veces sean 
necesarias y tome apuntes de l mismo. 

QUINTO. Respecto a lo que solicita los promoventes en el punto siete de su 
escrito inicial de la demanda que se provee, es de decirle que se reserva para su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. En virtud de los acuerdos emitidos por los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, y conforme lo establece el artíc ulo 
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131 , fracciones IV, VI y VIl , Código de Procedimientos Civiles, en el que señala que, las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio 
idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados 
para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de 
escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número 
del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que 
se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le 
indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del 
cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, 
el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS 
TRINIDAD, JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA DE 
JUDICiAL ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y 
RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, Y DE LA CIUDAD 
DE CÓRDOVA, VERACRUZ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 229 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ADJETIVA CIVIL 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

"' ~BlOI:::-A-CllPI 
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